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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oñcial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 d ; Febrero de i 8 6 i . \ 
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D. Torcuato Padilla. 
> Coarado Cayon. 
» Pedro Ludovico. 

' h . e r lugar de 
7 la terna. 

3.er id. id. 

GOBIERNO G E N E R A R OE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2. * 
Negociado de elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador General, se ka servido 
disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1893 á 1895, en los pueblos que 
a continuación se expresan: 

Provincia de JVueva Vizcaya. 
Bambang-. 
Aritao. 
Ibuog. 
Bayombong-

(Cabecera). 

Morlones. 
Bambang*. 
Murcia. 

Capas. 
Camiling"* 
S. Clemente. 
Victoria. 
Tárlac ('Cabe

cera). 
Concepción. 
La Pazv 
Pura. 
Gerona. 
Sta. Ignacia 
O'Donell. 
Moaeada. 

» Vicente Maddela, 
Provincia de Tdrlae. 
D. Liberato Labrador. . 

» Flaviano Sival. 
» Antonio Nocom So-
liman. 

» Cayetano Signa. 
» Buenaventura Torres 
» Sebastian Espíritu. . 
» Paulino Pascua. 

» Gregorio Mendoza. 

l.er lugar de 
la terna.' 

» Gil de Siza. 
» Leoncio Gabriel. 
» Remigio Benitez. 
» Enrique Sembrano. 
> Vicente Laoang. 
» Liborio Rivera. 
» Anastasio Cacbupin. 2.o id . id . 

Manila, 12 de Junio de 1893.^Luis de la Torre 
y Villanueva. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 10 de Junio de 1893. 
Vista la instancia presentada por los Sres. Tillson 

Herrman y C.a comerciantes de esta Capital y con-
íignatarios del «Sunquianx en solicitud de que se 
les manifieste si la obligación de consignar el i m 
porte de Ja mu ta impuesta por la Administración 

la Aduana de Manila al Capitán del mencionado 
buque es requisito indispensable con arreglo á la ley, 
para la interposición del recurso de alzada que se 
proponen utilizar contra la indicada providencia. 

Visto lo informado por la Administración de la 
Aduana de Manila, en cuyo sentir es indispensable la 
consignación prévia en depósito de las multas im« 
puestas en cumplimiento de las Ordenanzas de Adua-
nas, para alzarse contra las resoluciones dictadas, 
tanto por que según la Ley de Contabilidad de 20 

Febrero de 1850, no se puede interponer recurso 
pontra providencias condenatorias sin depositar el 
importe de la condena, como por que el art. 208 
^ las vigentes O denanza-^ de Aduanas dispone que 
eii los casos no previstos en las mismas, se aplique 
corno legislación sup etoria a vigente basta la fecba 
^ el Archipiélago y por Rea: órden de 30 de Marzo 
«e 1879 dícta la con Aud encía del Consejo de Es-
^do se aprobó un decreto de la Dirección general 
J9 Hacienda de estas Islas dictado en 16 de Noviem» 

de 1878 y en que se dispone que para que la A d -
^ i s t r a c i ó n pueda consentir á los particulares que 
ejerzan el derecho de alzarse de las providencias 
J.Ue iastimen sus derechos, es necesario que garan-
izen á su, vez los que k la Hacienda asisten, sobre las 

Pecuniarias responsabilidades declaradas. 

Visto el informe de la Consultoria de esta Inten
dencia contrario al de la Administración Central de 
Aduanas y fundado en que, hallándose resuelto de un 
modo concreto en las vigentes Ordenanzas del Ramo, 
el punto consultado por los expoientes, no puede 
acudirse á preceptos legales anterieres ni á otro pro
cedimiento que el establecido en las mismas Orde
nanzas, cuyo art. 180 concede medios suficientes de 
garantirlos derechos de la Haciend?, sin necesidad 
de exigir en caso de apelación la consignación prévia 
del importe de las multas impuestas por faltas co
metidas; por cuanto dispone, que si en cualquier 
estado del expediente conviniese k los interesados 
retirar las mercanc as ó disponer del buque, solo podrá 
hacerlo pagando desde luego la parte de derechos 
efectos á ,?a responsabilidad en que esté conforme y 
depositando el importe de la parte contravertida y 
de las multas que se trate de imponerles. 

Considerando que los ar t ícuos 178 y 179 de las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas establecen por com
pleto el procedimiento que debe seguirse cuando se 
cometa algún hecho de los calificados de faltas, desde 
el parte dado al Administrador de la Aduana hasta 
la designación del recurso que puede utilizarse c o a -
tra la resolución de la Intendencia general de Ha
cienda, y en parte alguna se exige para apelar del 
fallo del Administrador la consignación prévia del im
porte de la multa impuesta, previniéndose solamente 
en eete punto, que el recurso se interponga dentro 
del plazo de cinco días y por conducto del funciona
rio que dictó la resolución apelada. 

Considerando que este silencio respecto al depó
sito prévio de la multa impuesta en caso de apela
ción, no puede estimarse como olvido ó inadvertencia, 
sino como propósito deliberado por parte del legis
lador de no exigir semejante requisito, por que cuando 
lo estimó necesario por tratarse, no de faltas, sino de 
delitos, terminantemente lo exigió en el artículo 185 
de las mencionadas Ordenanzas, y por que se halla 
perfectamente de acuerdo con el criterio que presidió 
á la redacción de este artículo, toda vez, que después 
de declarar indispensable en caso de delito la consig
nación prévia en depósito del imponte de la multa, 
dispensa de esta obligación cuando la Administración 
se haya incautado de los géneros aprehendidos, sin 
duda alguna por considerar estos como suficiente ga
rant ía , como lo son mercancías y buques, cuando de 
faltas se trate. 

Considerando que el exigirse por regla general en, 
los casos de apelación contra providencias adminis
trativas, la consignación prévia de las multas impues
tas, no puede ser razón para estimarla necesaria cuando 
se trata del castigo de faltas cometidas en el ramo 
de Aduanas: l .o por que nunca hay razón para exi
gir en los procedimientos administrativos trámites ni 
requisitos no consignados expresamente en la ley. 
2.o por que respondiendo mercancías y buques del 
resultado de las diligencias instruidas á consecuencia 
de aquella clase de faltas y no pudiendo retirarse 
ni unas ni otras sino mediante la garantía señalada 
en el art. 180 de las Ordenanzas, quedan perfecta
mente asegurados los intereses de la Hacienda y 
3.0 por que, dispensándose de la consignación prévia 
del importe de las multas, aun tratándose de deli
tos, cuando la Administrtción se incaute de los gé
neros embargados, sería hacer de peor condición y 
tratar con más rigor á los autores de faltas, que é. 
los autores de delitos, si á los primeros se les obli
gase al depósito del importe de las multas impuestas, 
habiendo mprcancías y buques que aseguren los dere
chos de la Hacienda. 

Considerando que una vez publicadas las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas quedaron derogadas todas las 

disposiciones legales sobre la materia anteriores al 7 
de Enero de 1891, salvo las exceptuades expresamente 
por las mismas Ordenanzas, y hallándose perfectamente 
determinado en el citado artículo 179 los requisitos 
con que deben interponerse las apelaciones contra las 
resoluciones de los Administradores de Aduanas en 
materia de faltas, no tiene la metor aplicación al caso 
presente ni la Real órden de 30 de Marzo de 1879 ya de
rogada, n i el artículo 208 de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas que solo establece reglas para los casos 
no previstos en las mismas. 

Esta Intendencia declara innecesaria la consigna
ción prévia en depósito del importe de las multas 
impuestas por hechos calificados de faltas en las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas para alzarse contra 
las resoluciones dictadas por los Administradores del 
ramo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 179 
de las mismas ordenanzas. 

Notiñquese á los Sre?. Tillson Herrman y Compañía, 
trasládese k la Administración Central de Aduanas, 
publíquese en la Gaceta de Manila y dése conocimiento 
al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.—Jimeno. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia de Junio de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 72, D. Antonio Sas
tre.—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Rafael Ravena. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en Ja 
Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. T S. L. G;UDAD DE MANILA. 
De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
nuevo á pública subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata del servicio del alumbrado de las 
calles, plazas y puertas de Intramuros de esta Ciu
dad, á partir del dia en que se posesione el con
tratista hasta fines de Diciembre de 1895, con el au
mento de otro 5 p § en los tipos, ó sea un 15 p g 
en los primitivos, por la cantidad de pfs. l O ^ á 2[ 
por luz de petróleo al año y la de pfs. 5'75 por cada 
tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna 
y de pfs. 547 4[ por cada caja de dos latas de petróleo 
que se suministre para el alumbrado de las Casas Consis
toriales, todo en progresión descendente, con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial de esta Capital núm. 239 del dia 27 de Agosto del 
año próximo pasado; pero entendiéndose modificadas 
las cláusulas 25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido k licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Teso
rería Central de Hacienda de la cantidad de pfs. 711'75 
equivalente al 5 p g en la totalidad del servicio en 
los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.423*46 
en qu« esta calculado el 10 p § del total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por es quete 
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la fianza sea menor ea el caso de hacerse rebaja en 
los tipos que se señalan, pues cualquiera que sea la 
totalidad del servicio la fianza será siempre por la 
expresada suma de pfs. 1.4-23'46. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Apuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con-
sistoriííles, el dia 19 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Bernardiao Marzano. 3 

Da órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se sica de 
nuevo á pública subasta para su remate en el m3-
jor postor la contrata del servicio del alumbrado de 
las calles, alazas y puentes del arrabal de SLa. Cruz, 
á partir del dia en que se posesione el contratista 
hasta fines de Diciembre de 1895, con e! aumento 
de otro 5 p ^ en los tipos, ó sea un 15 p § en los 
primitivos, por la cantidad de pfs. 10'29 2[ por luz de 
petróleo al año, y la de pfs. 5,75 por cada tinaja 
de 16 gantas de aceite de coco d-) la Laguna, todo 
en progresión descendente, con entera sujeción al 
pliego de ondiciones publicado en la Gaceta oficial 
de esta Capila núm. 241, del dia 29 de Agosto del 
año próximo pasado, pero entendiéndose modificadas 
las cláusulas 25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la Cija del mismo nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. -SSe'SS equivalente al 5 p g en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. l.lTS'So 
en que e U calculado el 10 p g del total importe en 
los tres años, sin que pueda exigirse por eate que la 
fianza sea menor en el caao de hacerse rebaja en los 
tipos que se señalan, pues cualquiera que sea la tota
lidad del servicio la fianza será siempre por la ex
presada suma de pfs. 1.173'35. 

El acto dei remate tendrá lugar ante el Excmo. 
A 'untamiínto en la Sala Capitular de las Ca?as Con
sistoriales, el dia 19 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 8 de Juiio de 1893.—Bernardino Marzano. 3 

D3 órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del. 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
nuevo &. pública subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata áel servicio del alumbrado de las 
calles, plazas y puentes de los arrabales de Binondo. 
c?. j Tuuuu, a partir del dia en que se po
sesione el contratista hasta fines de Diciembre de 
1895 con el aumento de otro 5 p g en los tipos, 
ó sea un 15 p g en los primitivos, por la cantidad 
de pfs. 10'05 2i8 por luz-de petróleo al año, j la 
de pfs. 5'75 por cada tinaja de 16 gantas de aceite 
de coco de la Laguna, todo en progresión descendente 
al pliego de condicionss publicado en la Gaceta oficial 
de esta Capital nú-n. 240 del dia 28 da Agosto del año 
próximo pasado; piro entendiéndose molificadas las 
cláusulas 25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella, dncumento de depó
sito de la Caja del mismo nombre k car^o de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 1.355'43 equivalente al 5 p g en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. E l Contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento p )r la cantidad de pfí. 2.710 85 
en que está calculado el 10 p g dei total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por esto 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipps que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio la fianza será siem
pre por la expresada suma de pf^. 2.7í0£85. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Gasas Con
sistoriales, el dia 19 del presente mes, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. 3 

De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
nuevo á pública subasta, para su remate en el me
jor postor la contrata del servicio del alumbrado de 
las calles, plazas y calzad ss de la Ermita, Malaíe, 
S. Fernando de Dilao, calzadas de Bagumbayan, 
Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de Alfonso 
X I I , María Cristina y puente de España, á partir 
del dia en que se posesione el contratista hista fi 
nes de Diciembre de 1895 con el aumento de otro 
i p g en los tipos ó sea un. 15 p g en los primi
tivos, por la cantidad de pfs 10l29 2i8 por luz de 
petróleo al año y la de pfs. 5^5 p )r cada tinaja de 
16 gantas de aceite de coco de la Laguna, todo en 
progresión descendente, con entera sujeción al pliego de 
con iiciones pubücodo en Gaceta oficial de esta Ca
pital núm. 240 del dia 28 de Agosto del año p-'óximo 

pasado pero entendiéndose modific-das las cláusulas 
25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acompa
ñarse y por separ do de ella documento de depósito 
de la Caj-i de' mismo nombre á cargo de la Teso
rería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 1.587'11 equivalente al 5 p g en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34 E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cant'dad de pfs. 3.174*21 
en que esta calculado el 10 p g del total importe 
en los tres años sin que pueda exigir por este que la 
fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en los 
tipos que se señalan, pues cualquiera que s3a la to 
talidad del servicio la fianza será siempre por la ex
presada suma de pf»í. 3.174<21. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de la^ Casas Con
sistoriales, el dia 19 del presente me» á las diez de 
su mañana. 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano 3 

Relación de las obras ejecutadas por el abasteci
miento de aguas de esta Capital, durante la 2.4 quin
cena del mes de Mayo último. 

Obras de c&ntervación. 
Se han reparado varias fuentes de vecindad y se 

ha hecho la limpieza de estas y de las de ornato. 
Se rectificaron alturas de cajas de registro, se ha 

hecho la reparación de algunas de estas y bocas de 
riego y se reemplazaron 8 defensa^ de madera. 

Se han corregido fugas de agua que se notaron 
en las tuberías. 

Se han afirmado con piedra partida y grava 1 s 
inmediaciones de las cajas de registro y varios t ra
yectos de tuberías. 

Se ha reparado e' piso del puente de paso en Tan-
duay y se han reemplazado 40 mecanismos de fuentes 
de vecindad por otros de diferente sistema, en los 
distritos siguientes: 30 en Ermita y Matate y 10 en 
Intramuros 

Se ha arreglado pirte de la defensa de la galería 
filtrante destruida por la avenida del rio en eŝ os úl
timos dias. 

Se hizo una presa provisional para aumeotar el 
nivel del agua en el rio. 

Se han reparado varios carros para csnducír ma
teriales y se han limpiado cúnelas y tageas del ca
mino de servicio. 

Servicio de agua á domicilio. 
go Ko. i n a l n l a a o ol c;ox'T7Íoio do a g u a tJ í l lOtí CaSafc? 

siguientes: 
En la casa de D. Albino Goyeuechea, calle de Ale

jandro V I en Sampaloc 
En la de D. Pablo Ibañez, en el barrio de BUi-

bid en Quiapo. 
En la de D. Francisco González Esquivel, calle 

de la Escolta en Binondo. 
En la de D. José M.a Tuason, calle de Crespo en 

Quiapo. 
En la de D. Narciso López Manzano, calle de la 

Escolta en Binondo. 
En la de D. Cirilo PeraUa, calle deFolgueras enTondo. 

Servicio pihlico, trabado de las máquinas y consumo 

í be ñau regado las calzadas, calles y paseos á excep
ción de los dias en que por haber llovido no ha sido 
necesario el riego. 

En el barrio de Bilibid, se han estendido 60 me
tros lineales de tubería de una pulgada con dos fuen
tes de vecindad y 

Se han terminado los estudios de ampliación de los 
depósitos. 

Han funcionado las dos máquinas á la vez los dias 
18, 19, 20, 22, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 y una sola los 
días 16, 17 y 2o sostsniendo en los depósitos la aHura 
de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 210,985 m 3 y la que ha salido de 
ellos para abastecer la población ha sido 201.796 
m.3, que dá un promedio diario de 12.612 m.3; el 
consumo máximo se verificó el dia 18 con 18.935 
m.3 y el mínimo el dia 16 con 7.886 m.3 

Lo que en virtud de acuerdo del Exemo. Ayunta
miento se pública en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manih, 8 de Junio de 1893.—Bernardino Marzaao. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lotería 
Nacional Filipina correspondientes al sorteo ordinario 
del 7 de Agosto próximo, esta Administración Cen-
tr; 1 lo pone en conocimiento d-1 público á fin de que 
cuantas personas deséen adquirirlos, dirijan sus peti
ciones á la Tercena de esta provincia en la forma 
prevenida por la Intendencia general de Hacienda en 
su decreto de 3 de Marzo de 1893. 

Manila, 10 d3 Junio de 1893.—I. de Ojeda. 2 
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qOClEDAD DE LAS OBRAS PIAS, 
jo actunl de esta Sociedad constituida ea 

de 0̂ disPuesto en ê  Capítulo 3.o Arlí mlo 11 
vigaate de 13 de Agosto de 1857 

Participes. 

(>anua!es. 

P 80» Pesos. 

t1' 

o* 
se 

A T. de S. Francisco 
% de Slo. DonuQgo. 
^ f r ad í adeN P . J .N . 
gcoletô . 
¡t UMfiüo* y capitales 

535 

Cas» de Misericordia. 21.659 

8.667 

1.{H9 

50.201 

49 
04 
54 

8 j 

88 

459.14! 
399 056 
183.736 

53 
71 
25 

22.254 23 
-—_ i—« 

1.064188 72 

$ aeiiwit de '-vtlores de las Obras Pias. 

?e3lCasft de Misericor-

í o. T. de S Fran-

|, o. T. de Sto. Do-

Kchicofradía de N . P. 
Í de Recortes. 

Total. 

Beneficins 

ppsoa. 

40.443 

29.599 

16.816 

1.482 
88.342 

47 
i 

51 
18 

, Capitals? 

Pejes 

594.285 

451 056 

228 936 

24.654 

c. 

30 

71 

25 

23 
1.80?5«32i49 

Pasivo. 

ie U Real Casa de 
Misericordia. 
como sigue: 
censos. 

.geriones del Banco Es-
6Filipino de á pfá. 200 

á 1 balea-
g-Dciedad de las Obras 

Z, z'. 

-i a 5 
i r -

ios como sigue: 
|g de sus censos. 
! de sus acciones del 

5|» Español Filipino. . 
JS de ' P U participación 
aSociedad de )?,s Obras 

^8 
la V. O. T. de San 

i Francisco. 
como sigue: 
censos, 

paceiones del Banco Es-
ilFilipino de k pfs. 200 

Sociedad de las Obras 

Bos como sigue: 
de sus censos, 
ie sus acciones del 

«o Español Filipino. . 
sdeau participa ión en 
Piedad de la« Obras 

K i s h V. O. T. de Slo. 
Domingo. 

COSQO sigue: 
acciones del Banco 

f ^ l Filipino. 
Sociadad de las Obra= 

P10» como sigue: 
sus acciones del 

^Espsñol Filipino. . 
I w su participación 
a Piedad ds las Obras 

J ̂  U A rcJiicof radia de 
¥ • N. de Recoletos. 

8ig.ue: 
piones del Banco Es-! 

g j ^ P í a o d e á p f s . 200 

Nedai de las Obras 

p ^ como sigue: 
^ Süs acciones del 

^ ^-Pañol Filipino. . 
*Sr,.e. *u Participación 
I 0Cledad de las Obras 

Pesos 

D1 

38.943 

96.200 

459.141 

1.440 

17 343 

21 659 

3.000 

59.000 

399.056 

138 

10.636 

18. 

c, 

77 

53 

20 

53 

49 

06 

45.200 

183.736 

8.148 

Pesos 

594.285 

40.443 

c. 

30 

22 

461.056 

29.599 

25 

93 

54 

2.400 » 

228.936 

16.81G 

71 

98 

25 

47 

22.254 

Valores ágenos de las Oirás 
Pias. 

Depósitos: saldo de esta cuenta 
El apoderado D. L u i i R. de 

E halde: saldo de esta 
cuenta. 

Total pasivo igual al activo. 

2 3 ! 
— 

24.654 23 

43^70 

I . O Í Q ' S I 1 .482 

PeBos Pesos 

6.568 

1.403843 

NOTAS. 
1. a Censos de la Real Casa de Misericordia: De 

los pfs. 38943<77, que con este título figuran en el 
activo como capital impuesto en once fincas, pesos 
5370'31 no producen pensión censual por estar arrui
nadas las fincas sobre que están impuestos. 

2. a Préstamos sobre fincas: délos pfs. 1.021.605*20 
que con este título figuran en el activo como capital 
invertido en créditos hipotecarios pfs. 153.327t87 se 
hallan enjuiciados. 

3. a Gastos á recobrar: Los pfs. 282'79 que con 
este título figuran en el activo, constituyen los gastos 
pendientes de cobro de los ocasionados en la trami
tación de los expedientes de los créditos por cuenta 
de sus respectivos interesados. 

4 a El apoderado J. Ferrer: Los pfs. 1-846*63 que 
con este título figuran en el activo, constituyen el al
cance que resultó contra dicho apoderad» «n la l iqui 
dación de sus cuentas posterior á su fallecimiento. 

5. a Créditos fallidos: Los pfs. 1811£66 que con este 
título figuran en el activo proceden de créditos de ca
pital incobrables, declarados por la Junta como f i l l i -
dos y se está repouitndo su importe con el cinco 
por ciento de los beneficios de los valores de la socie
dad de las Obras Pías conforme á lo acordado por la 
Junta. 

6. a Valores de la Real casa de Misericordia: En 
la participación social de dicho Real Casa, están incor
porados pfs. 21.882*53 procedentes de censos redimidos 
de la misma, conforme á lo acordado por la Jviut» di
rectiva de las Obras Pías en sesióo de 20 de Octu
bre de 1879. 

Junta Administradora de las Obras Pías.—Contadu
ría.—Balance general de valores en 31 de Diciem
bre de 1892 y cuenta general de beneficios rea
lizados por todos conceptos en dicho año. 

Activo. 

Valores de la Real Casa de 
Misericordia. 

Censos. C;ip'tAl invertido en 
11 fincas. 

Acciones del Banco Español 
Filipino.—Capital invertido 
en 481 de á p f i . 200 nomí
nales. 

Valores dé la V O T de San 
Francisco: 

Censos.—Capital invertido en 
2 fincas. 

Acciones del Binco Español 
Filipino.—Capital invertido 
en 295 de á pfs. 200 aomi-
na'ea. 

Valores de la V O. T . de Sto. 
Domingo. 

Acciones del Banco Español 
Filipino.—Capital invertido 
en 226 de á pfs 200 nomi
nales. 

Valores de la ArcJdeofradia 
de N. P . J . N- de Recoletos. 
Acciones del Banco Español 

Filipmo.—Capital invertido 
en 12 de á pfs. 200 nomi
nales. 

Valores de la Sociedad de las 
Oirás Pias. 

Préstamos sobre fincas.—Ca
pital invertido en créditos 
hipotecarios. 

Acciones del Banco Español 
Filipino. —Capital invertido 
en 60 de pfs. 207 nominaies. 

Bonos del Tesoro.—Capital in
vertido en 40 de á pfs, 100 
nominales. 

Créditos fallidos —Saldo de 
esta cuenta. 

Valores generales. 
El Banco Español Filipino.— 

Saldo de su cuenta co 
rriente. 

Pesos 

38.943 

§6.200 

.o&u 

3 000 

59.000 

c 

77 

Pesos C. 

135.143 

; • . . 

1.021605 

12.000 

3.104 

1.811 

20 

77 

62.000 

45.200 

2.400 

117.445 

00 

43 

1038.520 

Gastos á recobrar.—Saldo de 
esta cuenta. 

E l apoderado D. J. Ferrer.— 
Saldo de esta cuenta. 

Menage.—Invertido en varios 
muebles y efectos. 

Total activo 

Peso"; 

1.003 

PGBOB 

120.578 
1.403843 

c. 

6f 

Cuenta general de los beneficios realizados por todos 
conceptos en 1892. 

Cobrados por intereses de cen
sos de la Real Casa de Mi
sericordia. 

I d . por intereses de censos de 
la V. O. T. deS. Francisco. 

Id . por dividendo correspon
dientes á 1074 acciones del 
Banco Español Filipino. 

Id por intereses ds los Présta
mos sobre fincas. 

Deducidos por el tres por 
ciento de recaudación abo
nado al apoderamiento so 
bre lo cobrado por intere
ses de censos y de présta
mos sobre fincas, conformo 
á la disposición 4.a de la 
Real órden de 3 de Noviem
bre de 1854. 

Id . por gastos judiciales. 
Id . por gastos generales y 

sellos de recibos. 
Id . para reponer el quebranto 

por créditos f illidos. 
Beneficios líquidos realizados 

en 189? á saber: 
Para la Real Casa 

de Misericordia. 
Para la V. O. T. 

de S, Francisco. 
Parala V. O. T.de 

Sto. Domingo. 
Para la Archico-

fi-adía de N . P 
J. N . de Reco
letos. 

85 

Debe. 

Pesos G. 

S 40443,22 

• 29599'98 

16816 

1482 

47 

51 

1746 
1380 

4902 

2642 

Hber . 

PPSOS 

1578 

150 

» 40812 

56473. m 

05 
95 

37 

2 1 

C-

88342 
99013 

18' 
7151 99013 

Manuel Ordoñez.—V.o B.o.—El Presidente, Igna 
cio delcaza.—Es copia.—El Secretario, J. Santa Ma
rina.---Es copia, Luis de la Torre. 

— , 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

SI Hicmo. é limo. Sr. Director g-soera!, por acuerdo de 22 
dei eo'fiante raes, ha tnai lo á bian disponer que el dia 7 d^ 
Julio próximo venidero a las diez de su ruarUna, se celebre ant*; 
la Juma de Almonedas ÚQ esta Dirección general y en la Su-
balurait de l i provincia de ^amarines Sur, 1.a subasta pt-
büca y «imuránoa p -.ra arrendar por un trienio el arbitri' 
del jueg-o ce gallos de los pueblos üe dicha provincia, bajo CJ 
tfpo eu progresión ascamienta de pfs. KUOO'Sa, y con entera su
jeción al pliego ü« con liciones que á continuüción se inserta. 

Dicka sub/sti iendrá lugar en el salón de actoa públicos del 
expresado Centro, sito en la casa núm 1 de la calle del Arzo
bispo esquina & la plaza de. Morlones (Intramuros], á Lis diez e-w 
punto de la Hauulanu del citado dia. Los qua deseen optar la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del selio 10.o aoomp iñ uido precisamente por sepára lo e 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 81 de Mayo de 1S93.—El Jefe da la Sección de Gober-
nacián, José Pereynu 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección general, para 
sacar á subasta pública y simultánea ante la Junta de Almone
das de la misma y la subalterna de Camarines Sur, el arriende 
del juí'go de'gallos de los pueblos de dicha provincia, con ex 
clusióa de la Cabecera, redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la coutrataoiói de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general 
Se arrienda en pública almoneda el servicio de los pueblos 

de la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. iO.400'52 céntimoís. 

S.1 L s duración de la contrata será de tres años, que empe
laran á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra-
eíóa Civil, de la escritura deobligacióa y fianza que dicho contra
tista debe'otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata oo 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista aere 
f ososamente desde él dia siguiente al del fenecimiento de h 
anterior. 

3. ' Bn el casi» do disponer 8. M. la supresión ds este servicio 
la Dirección general se reserva el derecho ae rescindir el ar
riendo, píério aviiío al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en el Gobierno Civil 

de la provincia de Camariues Sur, por meses anticipados, f* 
importe dé la contrata. E l primer iüirreso tendrá efecto el misme-
dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence elanterü» 

5. * Se garantizará el contrato con una lianza, equivalente ni 
| 10 por. iOO del importe total del servicio que debe prestarse, ei' 
\ metálico ó eu valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por mcumplimieato del contratista al oportuno 
| pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó part. 
i de la'fianza, quedará obligado á reponerla Inmediamente, \ 
! sí así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
'ala d u d¿ dilación, pero si ésta excediese de quince días, Sí» 
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dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Feb?ero de 1852. 

7.* E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Administración ninguna remuneración por calamidades p ú 
blicas como pestes, hambres, escaséz d© numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8/ L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco protiorcioiiado y las con
diciones de capacidad, veat i lacóa , decencia y demás indis
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de ía 
poblac:ói 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Gasa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicbo rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

U . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
iig-uientes: 

1.» Todos ios domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 2. 

cruz. 
J . * 
4.* 
5.9 

7.* 

E l lunes y mártes de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de S S . MM. y AA. 
E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

aümero de dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

ios pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.» de la 
oondieión anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Dirección general de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de Luzon reciban la 
instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
GG. Párrocos y Gobernadprcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro directivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do -
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las gañeras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo 6 de los de S S . MM. y A A . caigan, en 
Domingo 6 fiestas ue una cruz. 

18. Fuera de los días que se determinan en el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
ae prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año 
ao siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
*brir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Ciando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se halUn derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir él contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
31 muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
aus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
oodido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

f' ado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
s este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades oue contrae el rematante. 
8S. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos, 

81 en el nuevo remate no se prestntase proposición alguna 
'idmisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
S4. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i -

i?or haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad-
tninistraeíóa de Hacienda pública de Camarines Sur, la can
tidad de 520 pesos 2 céntimos y 4 octavos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postur» en el Irieaio de la duración, 
•iebiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. L a calidad de ¡nestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadorert presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas propo^i ñones ea pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; Indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

LA cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del articulo Lo 
que es el del tipo en progresióa ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al Excmo. Sr, Director general de Administración 

ivil de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con ¡¡el cumpli
miento del contraíoj pudiendo apelar después de esta resolución 
al tTribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. E n el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
manor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Dirección general de Ad
ministración civil y con la aplicac'óa oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Dirección general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora & los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Dirección general de 
Administración civil hasta que se reciba el expediente de la que 
deba celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 

g s Señores que compusieren la Junta. 
s^ S i por cualquier motivo intentase el contratista la rescición 

del contrato, no le relevará esta circunstancia del camplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Direecién general de Administracián civil la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extensión del título que 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la nresentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujec'ón á lo que determina el caso 5.» del art. S.» del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 22 , de Mayo de 18&3.—El Jefe de la Sección de Go-
bernacióa, José Pereyra. 

MODELO DB PROPOSIOIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don . . . vecino de. . ofrece tomar á su cargo por término de tres 
años el arriendo del juego de gallos de los pueblos de la provin
cia de Camarines Sur con exclusión de la Cabecera por la can
tidad de . . . p e s o s . . . . céntimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto eu la Caja de Depósitos la cantidad de 520 pesos 2 cénti
mos y 4 octavos, importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 24 del referido pliego. 

Manila de de 189 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

Intramuros. . » 
Distrito de Tondo, naturales » 
Idem, mestizos. , » 
Binondo, naturales. . > 
Idem, mestizos. . » 
San José. . a 
Santa Cruz, naturales. . » 
Idem mestizos. , » 
Quiapo. . » 
Sampaloc. . > 
San Miguel. . » 
San Fernando de Dilao. . > 
Ermita. . » 
Ufalate. . a 

Manila, 10 de Junio de 1893.-
telo. 

NOTA.—El sábado próximo, 
trarse la vacuna. 

2 
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•El Director, Dr. An-

volverá á. Adminis-

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de 1.a instancia de esta 
provincia de Batangas, por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

á los ausentes Raymundo Hernández, Juana Erang y Francisca 
Cuadra vecinos de Lipa de esta provincia, para que por el 
término de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta,> se presente en este Juzgado á defenderse de 
los cargos que contra ellos resultan en la causa núm. 13188 
que instruyo contra los mismos por denuncia falsa, apercibidos 
de que sino lo veriScaren se les declarará contumaces y re
beldes á los llamam entos judiciales y se encenderán las ul 
terioras actuaciones que les conciernan coa los Estrados del 
Juzgado. 

Dado en Batangas á 6 de Junio de 1893.—Diego Gloria.—Por 
mandado de su Sria., Gonzalo Reyes. i 

D. Tomas M. Tuason y Cabeza, Licenciado en jurisprudencia 
y Juez de Paz de este Distrito de Binondo, por sustitución 
reglametaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Lúeas 

Azar y Badien, natural da Mangarin, provincia de Mindoro, 
soltero y grumete que fué del vapor mercante «Antonio 
Muñoz», á fin de que en el término de 9 dias, contados desde 
la publicación del presente en la «Gaceta oficial,» comparezca 
en este Juzgado, para que tenga efecto el ju ico de faltas 
contra D. Jnsé Arguelles por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, se seguirá otro juicio en su ausencia 
y rebeldía; parándole los perju'cios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Binondo á 9 de Junio de 1893.—Tomás M. Tuason.— 
Por su mandato, Claudio J . Jirona. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de 1 a instaneia en 
propiedad de esta previncia de Abra. 

Por ti presente (-dicto, cito, llamo y emplazo h. los testigos 
ausentes Bangen, Gali, Yt», Runip, BueJo y Quia, vecinos de 

Ga^anayan de esta provincia, para quí pop pi 
9 dias, contados desde la publicaeiéa del p-esent 
ceta oficial de Manila,» se presenten en este Juzo-aÜ 
tar declaración s en la causa núm. 1498 que0* 
mismo contra Uben, Piudao y Cugtal por «lobledeli6) 
dio, apercibidos que de no hacerlo, se les parar! 
TSÍoa que haya lagar 11 

Dado ''n Bangued (Abra), 27 de Mayo de 1893.̂ s 
rrero.—Per mandado de su Sria.—S'senando Val 
ció Suarez. 11 

Por el pres -nte edicto, cito, llamo y emplazo 4 
ausentes llamados Uben, Pindao y Cugtaleran, \, 
sitio Lanec, comprensión de S. Juan, proc^saJos 
nüni. 1498 por doble delito de homicidio, cuyas cifj 
peraonalps y demás señas partiouiares son: dg1 
cuerpo regulares, los dos primeros y robusto el m 
cejas y ojos nebros, nariz chata, color m raao f? 
regulares y barbilampiño^, para que dentro del I 
30 dias á contar desdi la publicación de esta e* 
«Gaceta oficial de Manila,» se presenten en estp 
contestar los cargos que les resultan eu la espr, 
en el entendido que de no hacerlo serán declarad 
y contumsas, parándoles los perjuicios que en dere, 
lugar. 

Dada en Bangued, á 27 de Mayo de 1893.—Faustinc 
Por manda 'o de su Sría.—Sisenando Valer, FlorenJ 

Don Alberto Concallon y Nia z, Juez de 1.a ¡. 
propiedad de esla provincia, que de estar en el 
ció de sus funciones, yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procej; 

Leonardo Bocanegra, natural y vecino del pueblo \ 
indio, casado, de oficio negociante, de 66 años i 
que en el término de 30 dias, contados desde la 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
en este Juzgado á contestar los cargos que le 
la causa núm. 6117 que contra el mismo se sigue po¿ 
de las leyes sobre inhumación, pues de hacerlo, 
oiré en justicia y de lo contrario, seguiré sustaucjj 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole loa pef 
en derecho haya lugar. 

Dado en Cebú á 24 de Enero de 1893.—Alberto Cotí 
qum Domenech y Costa. 

E s copia de su original qu^ obra en la causa 1 
en Cebú á 30 de Mayo de 1893, de que nosotros \ n 
de asistencia damos fó.—Salvador de Gorre, Apolisi. "á 

i d 
Don Manuel García y García, Juex de primera iJven? 

propiedad de este distrito de Tayabas, que de | 
tual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escrli 
Por el presente cito, llamo y emph zo al pro; 0161' 

senté Pedro Valencia, indio, soltero, de unos 16 afij 
natural de Lip*, Batangas, y residente en el arraS 
Fernando de Dilao (Maniia), é hijo de AutoDioyij 
Balitas, no sabe leer ni escribir y no tiene apoi 
en el término de 80 dias, c ntados desde la pabl 
este edicto en la *Gaceta oficial de Mani a,> comj 
este Juzgado para contestar los cargos que contra 
de la causa núm. 4022 que instruyo por estafa; 
que si asi lo hiciere, se le oirá en justicia y de 
rio, se suspenderá el curso de ella cou respecto 
hasta que se presentase ó fuere aprehendido. 

Dado en Tayabas á 8 de Junio de 1893.-Manuel 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

ílgl 
er 

Don Ramón Arrióla, Juez de L a Instancia de esU 
de Nueva Vizcaya, por sustituciói reglamentan!, 
estar en el pleno ejercicio d e s ú s funciones judlcii 
tros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, II mo v emplazj á la mu^ 

Cesárea Real, mayor de edad, viuda, cuyas de 
tancias personales'se ignoran, para que dentro 
de 9 oias, contados desde la publicación del prpss! 
comparezca ante este Juzgado para una di ig-encia' 
en la causa núm. 859 que se instruye por lesionps, 
que de no hacerlo, se le pararán los perjuici"s que huii 

Dado en Bayombong á 2 de Junio de 1893.--Bamoa 
Por mandado de su Sría.—Reginaldo Bulan, Alejo i 

Por el presente y en virtud del auto dictado pore 
de primera instancia de esta provincia, en la causa 
seguida de oficio por atentado á los agentes de I 
contra Fernando Pérez y Doroteo Bautista, se m 
emplaza á dicbo Fernando Pérez, mestizo español, d 
centa y cinco años de edad, y vecino de Pozor u 
misma provincia, para que en el término de treinta 
tar desde la última publicación de este edicto en 
oficial de Manila.» comparezca en este Juz <ado 6 e 
pública de esla Cabecera á contestar á los cargos!! 
él resultan de la expresada csusa, en la imeligencií' 
hacerlo, se deciarará rebelde y contumaz, parándoli 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen, 5 de Junio de 1893.—Silverio Hilario.—V.ol 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente deS 
Armada y Fiscal, de causas de esta Comandancia1 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo al 

Agustín de la Cruz, pilote que fué dtd casco « 
para que en el término de 3U días, se presente en esa 
de la Uoraandancla de Marina, á declarar en la suman 
1907 que ínstruvo contra Cornelio Sámente y otro p. 

Manila, 10 de Junio 1893.—Francisco Escudero.—PorsS 
Gabriel Sucgang. 

Don Juan Gracia González, l.er Teniente del Regi/nie"1 
Bisa vas- núm. 72 y Juez instructor nombrado, ds 
perior para la formación de la co respondiente .su» 
tra el soldado de la 2.a Gompinia de este Reg mié" 
Ablongpong G ingayan, por el delito de l . i desercK"1 
el dia 4 del presente mes. 
Por la presente requisitoria Homo, cito y pmpUz0 

sado soldado Eugenio Ablongpong Cangayan. natnruHí 
provincia de Samar, hijo de Peiro y de Fabiaua soltem 
de oficio labrador, avecindado en su pueblo, su esia'11', 
588 milímetros, señas particulares peio negro,' 
ojos id., nariz chala, barba ninguna, boca regular, ooi" 
para que en el preciso término de 33 dias, contau» 
publicación de esta requisitoria en la «Gaceta da M|»j 
parezca en el cuartel de la Luneta, en esta G-ipit8'1 

l osición para responder á los cargos que le resn 
rida sumaria que se le sigue por desercióa, b'E 

mi'nto de que sino comparece en el plazo fijado, se» 
rebelde, parándole el prejuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) ^ri 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como DJ' 
policía judicial, para que practiquen activas diligenci*| 
del r ferido procesado Eugenio Abioogpong y eo , 
hab do lo remian en clase de preso, con la* segó"; 
venientes al citado cuartel y a IÜÍ disposic-ón; pues 
acordado en diligencia de este dia. .a 

Dado en Manila á los 10 dias del mes de Jumo 
Gracia. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.1—MAGALLANES, 
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